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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
i)E 

BURGOS.

Circular núm. 305.

El Illmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación 
me ha dirigido con fecha 7 del 
querige, h siguiente Real orden.

La conservación de las señales 
establecidas en varios puntosdel 
territorio, elegidos como vértices 
de la triangulación geodésica 
para la formación del Mapa de 
España, es de tan grande im
portancia que nunca podrá en- - 
carecerse lo bastante. La desa
parición de una sola de ellas 
origina desde luego paralización 
en las operaciones, y al pro
seguirlas despues, inconvenien
tes no pequeñas, por Indelicadeza 
que exigen, y frecuentemente la 
necesidad de repetir observacio
nes largas, difíciles, y penosas: 
en suma, perturbación general en 
los trabajos, aumento de gastos, y 
pérdida de tiempo. Para atajar 
este mal, se han dictado antes de 
ahora diferentes providencias, sin 
que hayan sido bastantes á evitar 
la reproducción de tales escesos, 
entretenimiento unas veces de la 

i ignorancia, otras placer de la 
| malignidad. Cualquiera que sea 
i el origen de estos actos, es ne

cesario reprimirlos y castigarlos, 
c mo opuestos á la buena ad
ministración, como perturbado
res de una obra civilizadora y de 
utilidad general, y como indicios 
ciertos de escasa cultura y de 
aviesas inclinaciones. En su vir- ¡ 
tud, y puraque tenga el debido | 
cumplimiento la ley de 5 de Junio 
del año anterior, 8. M. la Reina ' 
ha tenido á bien resolver se re- ■ 
cuerde á V. S. la rigorosa obser- i 
vancia de la Real orden de 14 de 
Mayo de 1857, adoptando ade
mas las disposiciones que creyese 
necesarias para que las autorida
des locales presten á los trabajos 
geodésicos toda clase de apoyo y 
cuiden de la conservación de las 
señales, pilares, hitos ó mojones 
que en tos respectivos distritos 

í municipales estuviesen colocados, 
I' ó se colocaren; ilustrando ade

más la opinión do los habitantes, 
dando sus instrucciones á los 
guardas rurales y demás depen
dientes de que pudiere disponer; 
entregando al Juzgado correspon
diente á los dañadores voluntarios , i
para su justo castigo; en el con
cepto de estenderse la responsa
bilidad y obligación de las re
paraciones á tos Ayuntamientos, 
en tos términos consentidos por 
las leyes. De Real orden, co
munica por d Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. 
para su inteligencia y debido 
cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín i 
oficial, previniendo á losSeftom '

Alcaldes adopten las medidas con- 
venientes para su observancia en 
susrespectiros distritos municipa
les, en la inteligencia de que no 
se dispensará á nadie la menor 
falta que se cometa en el servicio 
de que se trata, con cuyo motivo 
selesdió conocimiento oportuna
mente por medio del Boletín ofi
cial, también de las superiores 
disposiciones que se mencionan. 
Burgos 19 de Julio de 1860.— 
Francisco de Otasu.

Circular núm. 506.

- Por e' Ministerio de la Go
bernación del Reino, se me co
munica con fecha 10 del actual, 
la Real orden siguiente.

Visto el expediente en virtud del 
.que el Juez de primera instancia 
de Sedaño considera innecesaria

i la autorización de V. 8. parapro-
■ cesar á I). Ciríaco de la Garza, 

Alcalde de Tubilla de Agua, acu
sado de retardo malicioso en la 
Administración de Justicia, 8. M. 
la Reina (q. D. g.) de conformi- j 
dad con lo consultado por las 
Secciones de Estado, Gracia y 
Justicia, Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver ser necesaria la ci
tada autorización. De Real orden 
lo comunico á V. 8. para su in
teligencia y efectos consigientes. 
Dios guardeá V. 8. muchosaños.
Madrid 10 de Julio de 1860.— 
Calderón Collantes.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de la pro-, 
vincia á los efectos oportunos.

Burgos 21 Julio de 1860.— 
Francisco de Ota%u.

Circular ninn. 507.

Por el Ministerio de la Go
bernación del Reino, se me co
munica con fecha 10 del actual, 
la Real orden siguiente.

El Sr. Ministro interino de la 
Gobernación dice con esta fecha 
al de Gracia y Justicia, lo que 
sigue:

«Visto el expediente de autori
zación negada por el Gobernador 
do la provincia de Burgos al Juez 
de primera instancia de Aranda 
de Duero, para procesar á Don 
Gregorio Abad, Alcalde de Cam
pillo de Aranda por detención 
arbitraria de un Regidor del 
Ayuntamiento déla referida villa, 
8. M. la Reina (q. D.g.) decon
formidad con lo consultado por 
las Secciones de Estado, Gracia 
y Justicia, Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se 
ha servido conceder la citada au
torización.»

De Real orden, comunicada 
por el espresado Sr. Ministro 
interino de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 
de Julio de 1860—El Subsecreta
rio, Juan de Lorenzana.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, á los efectos oportunos. 
Burgos 21 de Julio de 1860.— 
Francisco de Otnern.

Circular núm. 308.

Por el Ministerio de la Go
bernación del Reino, se me ca-

suscribo.il


mullica con féclut 10 del actual, 
la Real orden siguiente:

El Sr. Ministro interino de la 
Gobernación dice con es*a fecha 
al de Gracia y Justicia, lo que 
signe:

«Visto el expediento de auto
rización negada por el Goberna
dor de la provincia de Burgos al 
Juez de Hacienda de la capital, 
para procesar á D. Santos Adra
dos, Alcalde (pie fué de Adrada 
y á D. José del Rio, Administra
dor de Rentas que fue del partido 
de Roa, por abusos comet idos en 
el desempeño de sus respectivos 
cargos,' S. M. la Reina (q. D.g.) 
de conformidad con lo consultado 
por las Secciones de Estado Gra
cia y Justicia, Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se 
ha servido conceder la citada au
torización.»

De Real orden comunicada 
por el espresado Sr. Ministro in
terino, la traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1860.— 
F.l Subsecretario, Juan de l.o- 
renzana.

Lo que.he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de la pro
vincia á los efectos oportunos. 
Burgos 21 de Julio de 1860.— 
Francisco do Otasu.

Circular número 509.

Por las Direcciones generales del Te
soro público y de contabilidad de la Ha
cienda pública, se me ha dirigido la si
guiente comunicación.

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado con fecha 28 de Junio 
anterior Ala Dirección general del Tesoro 
público, y trasladado A la de Contabili
dad, la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: Deseando S. M. la Reina 
(q. D. g.) que las corporaciones y esta
blecimientos A los cuales no se hayan en
tregado las Inscripciones respectivas por 
sus bienes enajenados no carezcan de los 
recursos necesarios para atender A sus 
obligaciones, ha tenido A bien disponer 
que se verifique el pago de los intereses 
correspondientes al primer semestre de 
este año, bajo las bases y en la forma 
establecidas por Real orden de 6 de 
Agosto del año pasado de 1859.—De la 
de S. M. lo digo A V. E. para los efectos 
consiguientes.

Cuya Real orden trasladan A V. S. es
tas Direcciones generales para su puntual 
cumplimiento, teniendo presente lo pre
venido en la de 6 de Agosto citada. Del 
recibo de esta comunicación, y de los 
cuatro ejamplares adjuntos, so sorvirA

i V. S. dar avisó á la Dirección general 
del Tesoro. Dios guarde A V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1860.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, para (pie llegue á no
ticia de las Corporaciones y Estableci
mientos á quienes interese. Burgos 20 
de Julio de \SW.—Fr(picisco de O taza.

{Gaceta n,úm. 158.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales Decretos.

Vengo en disponer que el Teniente 
General I). Isidoro de Hoyos, Marqués 
de Zornoza, cose en el cargo de Capitán 
general interino de Castilla la Nueva, 
quedando altamente satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio A cinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta.—EslA rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.

------------ -=«3—-----------

Vengo en nombrar Capitán general de 
Castilla la Nueva al Teniente General I). 
Enrique 0‘Donnell y Joris.

Dado en Palacio A cinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador di; 
la provincia de León y el Juez de pri
mera instancia de la Bañeza. délos cua
les resulta:

Que en 8 de Junio del año próximo 
pasado acudió .losé Jacinto Villaslrigo 
al referido Juez diciendo: primero, que 
hacia muchos años que se hallaba en el 
uso y posesión de los prados titulados 
Palerillo y Pico del paso de Villamor, 
en término de San Salvador de Negrillos, 
para el efecto de segar y aprovechar 
solo y exclusivamente la yerba de primer 
pelo de toda su extensión, la cual se 
acostumbraba A marcar con ciertos hilos 
ó señales A fin de que fuera respetada 
por los demás vecinos: segundo, que en 
el propio año Francisco Moran Villas- 
trigo, Santos Molilia y Salvador Fernan
dez, pusieron estas señales dentro de los 
prados, dejando fuera de ellas varias 
porciones de terreno de los mismos, con 
lo cual, y la insistencia de los expresados 
individuos en mantener las señales en 
los puntos en que las colocaron, despo
jaron al querellante de la posesión y te
nencia de las indicadas porciones de 
terreno, y de su aprovechamiento, que 
están disfrutando otros para pastos de 
sus ganados como si fuera común; y 
tercero, que cualquiera que sea el de

recho que los querellados ó el Concejo 
crean tener m las enunciadas porciones 
de terreno que han quedado ahora agre
gadas A las praderas del mismo Concejo, 
lindantes con los referidos prados del 
querellante, han debitio hacerlo valer 
ante los Tribunales, respetando su pose
sión en los límites hasta el presente se
ñalados; y por no haberlo hecho así, in
terponía el correspondiente interdicto, 
pidiendo que ge sustanciara sin audien
cia de los querellados, prévia la fianza 
que la ley señala:

Que admitido el interdicto conforme 
A lo solicitado, acudieron al Gobierno de 
provincia el Pedáneo y un vecino de San 
Salvador de Negrillos en 15 del citado 
Junio de 1859 diciendo que el día 2 del 
mismo mes, por disposición del propio 
Pedáneo, se procedió á señalar los limi
tes de un prado de aprovechamiento co
mún destinado A pasto, cuya operación 
se hace todos los años para verificar 
el aprovechamiento sin perjudicar á 
otro prado contiguo de propiedad parti
cular, por no haber éntrelos dos limites 
fijos y permanentes; y que contra este 
acto se había promovido una reclamación 
judicial improcedente, ya por no haber 
existido nunca limites fijos en los pra
dos, ya por mediar .en el negocio pro 
videncia administrativa:

Que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, requirió al Juez.de inhibición 
invocando la Real orden de 8 de Mayo 
de 1859, la ley de 8 de Enero de 1845 
y el reglamento para su ejecución, y en 
vista de que mediaba la referida provi
dencia del Pedáneo deSan Salvador, que 
coincidía con otra dada A los Pedáneos 
por el Alcalde del Ayuntamiento corres
pondiente respecto á caminos, sendas, 
cañadas y servidumbres:

Que el Juez, que ya habla dado auto 
restitutorio en el interdicto, y procedía 
A la celebración del juicio correspondien
te para la regulación de los daños y per
juicios causados, se declaró incompeten
te conforme con el Promotor fiscal; pero 
habiendo sido apelado el auto en que así 
lo acordó, fue este revocado por la Sala 
tercera de la Audiencia del territorio, se
parándose del diclámen del Fiscal de la 
misma, en el concepto de que el inter
dicto no había contrariado ninguna pro
videncia legalmcnle administrativa, y de 
que el requerimiento de inhibición en 
ningún caso procedía mediando en el in
terdicto sentencia ya ejecutoriada:

Y que, finalmente, el Gobernador, 
oido segunda vez el Consejo provincial, 
y conforme con su consulta, insistió en 
la presente competencia:

Visto el artículo 74, párrafos segundo 
y quinto de la ley de 8 de Enero de 
1845, según los cuales corresponde al 
Alcalde, bajo la vigilancia de la Admi
nistración superior, procurar la conser
vación de los bienes del común y cuidar 
de todo lo relativo A policía urbana y ru
ral, conforme A las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la Autoridad superior y 
ordenanzas municipales.

Visto el ari. 92, párrafo segundo del 
reglamento dado para la ejecución de la 
misma ley en 16 de Setiembre del pro

pio año, que señala entre las atribucio
nes que pueden desempeñar los Alcaldes 
Pedáneos las de cuidar de la policía ur
bana y rural en su demarcación, dd 
cumplimiento de los bandos de buen go
bierno y ordenanzas locales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe la admisión de inter
dictos en cuanto tengan por objeto con
trarrestar las providencias dadas por las 
Autoridades administrativas en el ejer
ció de su atribuciones legítimas:

Visto el ari. 3.°, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohíbe á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de com
petencia en los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juz
gada:

Considerando:
1. ° Que la providencia del Pedáneo 

do San Salvador de Negrillos, coinciden- 
te con la circular acordada por el Alcal
de de su Ayuntamiento respecto á cami
nos, cañadas y servidumbres, sin ser un 
apeo ó deslinde formal de los que corres
ponde practicar á la jurisdicción ordina
ria, es mas más bien una demarcación 
de un aprovechamiento comunal, ó sea 
un acto consuetudinario y conservatorio 
de este aprovechamiento comunal, por 
cuanto aparece que se acostumbraba á 
ejecutar otros años á causa de no existir 
límites claros y determinados entre el 
mismo aprovechamiento y los prados de 
propiedad particular con que confina:

2. " Que actos de esta especíese ha
llan comprendidos en las disposiciones 
citadas de la legislación municipal vi
gente, y no pueden sor contrarestados 
por medio de interdicto, según lo man
dado en la Real orden que también se 
menciona de 8 de Mayo de 1839; sin 
que obste el abuso ó la injusticia que 
pudiera resultar en el fondo de la medi
da adoptada, porque siempre queda ex
pedito el camino de su reparación dentro 
de la esfera administrativa, ó el recurso 
judicial en el juicio plenario de posesión 
ó de propiedad:

3. ° Que, por otra parte, no pudiendo 
producir el proveído del Juez en el inter
dicto la ejecutoria de que hablan el ar
tículo yr párafo además citados del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, según 
se ha declarado con repetición en casos 
análogos, ha estado en su lugar el reque
rimiento del Gobernador de la provincia;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración.
Dado en Palacio á treinta y uno de 

Mayo de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Administración.—Negociado 6.°

Remitido A informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de 
Reus para procesar A D. Pedro Plana y 

Juez.de


Ballverdú, Alcalde que fue de Aleixar, 
|ior suponerle delito de falsedad en un 
informe, han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Juez de primera instancia de Reus 
pidió al Gobernador de la provincia au- 
torizacion'para procesar á D. Pedro Pla

ñía Yallverdú, Alcalde que fué de Alei
xar en 1858:

Resulta que"con motivo de hallarse el 
Juzgado de Valí siguiendo causa contra 
Juan Monlguillat, pidió informes al citado 
Alcalde acerca de la conducta de aquel 
procesado, cuyo Alcalde lo evacuó en 14 
de Noviembre de 1858, expresando que 
su conducta era reprensible por haber 
dado lugar á trastornar el orden público 
en la villa de Aleixar:

Que á dicha causa se unió una certi
ficación librada por el Comisario de vi
gilancia pública de la provincia con re
ferencia á las diligencias practicadas pa
ra la concesión de uso de armas y licen
cia de caza al citado Monlguillat, en las 
que informó el mismo'Alcalde á 22 de 
Febrero de 1858, diciendo que la con
ducta, tanto política como moral, del di
cho Monlguillat era buena, sin que 
hubiese dado motivo ni lugar en el 
tiempo que residieren aquella villa áre
prensión por parte de la Autoridad:

Que concluida dicha causa por todos 
sus trámites, se aprobó por la Audiencia 
del territorio el auto de sobreseimiento 
dictado en la misma por el inferior, de
clarando de oficio los gastos del juicio y 
costas procesales; y que respecto á la 
contradicción que resultaba entre los 
informes de que se ha hecho mérito li
brados por dicho Alcalde se sacase el 
tanto de culpa, y se remitiese al Juzgado 
de Reus para que procediese con arreglo 
á derecho:

Que remitido el testimonio del tanto 
de culpa á dicho Juzgado, en el que 
consta además de los informes mencio
nados una información practicada por 
Monlguillat, en la que resulta que este y 
dicho Alcalde pertenecían á bandos con
diarios, el Juez de Reus mando instruir 
liiigencias criminales y que se recibiese 
declaración al citado Alcalde, quien al 
evacuarla manifestó que reconocía como 
libradas por él las dos certificaciones 
relativas á la conducta de Juan Mont- 
guillal, de que se hizo mención; y res
pecto á la contradicción ó diferencia que 
se observa en dichos documentos, que 
cuando libró el primero en 22 de Fe
brero de 1858 le merecía buen con
cepto el citado Monlguillat, porque hasta 
entonces no había tenido de él la menor 
queja ni como Alcalde ni como particu
lar; pero que posteriormente, y en el 
intermedio de los meses trascurridos 
hasta el 14 de Noviembre del mismo 
año en que libró el segundo, observó 
que el referido Monlguillat varió de 
conducta, siendo esta reprensible bajo 
todos aspectos, teniendo que vigilarle 
constantemente para que no trastornara 
el orden público gritando y alborotando 
en las tabernas y casas públicas á más 
de otros hechos que se imputaban, se

gún lodo era notorio entre los vecinos 
de Aleixar: asimismo dijo que jamás 
había sido enemigo político ni particular 
de Monlguillat, y que por el contrario 
eran primos hermanos, y siempre tu
vieron buenas relaciones de familia:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió al Gobernador de la provincia au
torización para procesar al referido Al
calde, la que le fué negada previo infor
me del Consejo provincial:

Visto el art. 255 del Código penal, 
que marca las penas que deben imponer
se al empleado público que librare cer
tificación falsa de buena conducta ó de 
otras circunstancias semejantes- de reco
mendación:

Considerando que no envuelve false
dad el diverso sentido en que fueron li
bradas las. dos certificaciones por el ci
tado Alcalde de Aleixar respecto á la 
conducía de Juan de Monlguillat, toda 
vez que de una á otra certificación tras
currieron 10 meses, y pudo muy bien este 
individuo en dicho periodo de tiempo va
riar de conducta; y por mas que ánles 
no hubiese dado lugar á reprensión al
guna por parte de aquella Autoridad, ser 
objeto despues de amonestaciones y vi
gilancia do la misma á causa de la va
riación de conducta del referido Montgui
llat:

Considerando que al expedir certifica
dos en los que se califica la conducta de 
un individuo, solo se manifiesta en ellos 
la apreciación de la Autoridad que los 
expide, fundada en los hechos que lle
garon á su noticia ó de que tuvo conoci
miento, y que porto lanloel citado alcalde 
pudo muy bien decir verdad en las dos 
certificaciones de que se trata, puesto 
que Monlguillat despues de librarse la 
primera se hizo acreedor por ciertos he
chos á la vigilancia que sobre él mismo 
ejerció dicha Autoridad, no siendo por 
ello esta responsable del delito de false
dad previsto y penado por el citado art. 
255 del Código;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
Tarragona.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lu comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1860.—Posada Her
rera. Sr. Gobernador de la provincia de 
Tarragona.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. I). g.) del expediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1855, para llevar 
á efecto la revisión de la carga de jus
ticia de 4.200 rs. ánuos que como com
partícipe de laque figura en presupuesto 
al núm. 66, art. 5.°, cap. 51 -de la 
sección cuarta percibe la Sra. viuda de 
D. Eugenio de Garay.

En su consecuencia: .

Visto el testimonio cotejado previa 
citación del Promotor fiscal de Hacienda, 
y conforme con la escritura otorgada en 
Bilbao á 5 de Julio de 1828, por la que 
consta que el Síndico del Consulado de 
dicha villa, debidamente autorizado por 
el mismo, recibió á préstamo de Don 
Eugenio de Garay 120.000 rs. al interés 
de5 1|2 por lito anual hipotecando á 
su pago el derecho de avería y demás 
bienes del Consulado:

Vista la certificación expedida en 10 
de Julio de 1857 por el Secretario de la 
Junta de Comercio de Bilbao expresando 
no haber sido devuelto ni indemnizado 
dicho capital:

Visto no haberse tampoco satisfecho 
por la Dirección general de la Deuda 
pública, según las relaciones de pagos 
que la misma ha suministrado al efecto:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimien
to de cargas de justicia, y el art. 9.° de 
la de presupuestos del año último esta
bleciendo la forma en que debo verifi
carse:

Considerando que el contrato consig
nado en la precitada escritura se otorgó 
por personas hábiles, previas las solem
nidades de derecho, por cuya razón ca
rece de vicios que lo invaliden:

Considerando que la obligación con
traída por el Consulado de Bilbao está 
subsistente por no háberse devuelto el 
capital que el mismo recibióá préstamo:

Considerando que el Estado ha suce
dido de derecho en dicha obligación al 
sustituirse en la personalidad del Consu
lado, haciéndose cargo de las obras cons
truidas por el mismo y suprimiendo tos 
arbitrios que servían de hipoteca á tos 

I préstamos, y da hecho la ha reconocido 
pagando tos réditos desde que aquel de
jó do hacerlo:

Considerando que el derecho del par
tícipe se funda en un título oneroso, y 
que á su vez se encuentra justificada, no 
soto la legitimidad de la carga de justi
cia, sino también su importe;

S. M., conformándose con tos dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
áños. Madrid 29 de Mayo de 1860.— 
Salaverría. Sr. Director general del 
Tesoro.

(Gaceta número 159.)

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me ha 
expuesto D. Eulogio Florentino Sauz,

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado del cargo de mi Ministro Re

sidente cerca de S. M. el Emperador del 
Brasil, para que fué nombrado por de
creto de II do Agosto último, reserván
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á catorce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.—Esta rubri
cado de la Beal mano.—El Ministro de 
Estado, Saturnino Calderón Collantes.

En atención á las circunstancias que 
concurren en I). Juan Blanco del Valle, 
Cónsul general y Encargado de Negocios 
que ha sido en Marruecos, y Diputado á 
Cortes.

Vengó en nombrarle Ministro Resi
dente cerca de S. AI. el Emperador del 
Brasil.

Dado en Palacio á veintinueve de Ma
yo de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collantes.

En atención á las circuslaucias que 
concurren en D. Francisco Mcrry y Co
lora, Oficial del Ministerio de Estado,

Vengo en nombrarle encargado de Ne
gocios y Cónsul general de España en el 
reino de Marruecos.

Dado en Palacio á veintinueve de. Ma
yo de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de lo Real mano.--El Ministro 
de Estado, Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ri'al Decreto.

Atendiendo á las razones expuestas 
por mi Ministri de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l .° Las tropas de Ingenie

ros se compondrán en lo sucesivo de dos- 
regimientos.

Art. 2.° Cada regimiento constará 
de dos batallones y una compañía adi
cional ó de depósito.

Art. 5.° El tercer batallón del regi
miento actual, con otro de nueva crea
ción, formarán el segundo regimiento, 
denominándose primero al que ya existe.

Art. 4.° Las Planas mayores de ca
da regimiento y batallón serán iguales á 
las de tos existentes, y el mismo también 
el número de compañías de cada batallón.

Art. 5.° La compañía adicional ó 
de depósito afecta á cada uno de tos re
gimientos para recibir tos individuos de 
las diferentes clases que las atenciones 
de las diversas dependencias del cuerpo 
mantienen fuera de filas, estará organiza
da de la misma manera que las demás, 
si bien pudiendo admitir mayor fuerza, 
según el número dé tos que con sujeción 
á Reales órdenes se hallen distraídos del 
servicio de armas.

Art. 6." La Plana mayor del cuerpo 
de Ingenieros se aumentará con un Coro
nel, un Teniente Coronel, un Coman
dante, nueve Capitanes y nueve Te
nientes.

Art. 7.° Mientras el número de Ofi
ciales del Cuei'po no permita cubrir por
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completo las ¡dazas do Tómenles de las , 
compañías, se. facilitará por el arma de 
infantería, en virtud de órdenes espe
ciales, el de Subtenientes necesarios para 
este servicio.

Al t. 8.° Por el Ministerio do la Guer
ra se dictarán las disposiciones conve
nientes respecto de los diferentes extre
mos relativos á la ejecución do este de
creto .

Dado en Palacio á seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta.--Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell.

(Gacela núm. 160.)

MINISTERIO DE MARINA. 

lugar la no deducción de los mozo» falle
cido;; ó que deban ser excluidos..

Ar. 4.° Si despues de remitir el es
tado que se reclama, documentado en la 
forma dicha, falleciera algún mozo de los 
sorteados' antes, del 1 /' de Octubre inme
diato; los Ayuntamientos lo pondrán sin 
la menor demora en conocimiento de es
te Gobierno, acompañando una copia cer
tificada de la partida de defunción.

Recomiendo á los Ayuntamientos la

mayor actividad y exactitud en el cum
plimiento de este servicio, y no dudo que 
todos se apresurarán á remitirme para 
el citado día 6 de Agosto próximo, el es
tado de que se trata debidamente docu
mentado y comprensivo de los datos que 
en el modelo se expresan correspondien
tes á sus respectivos distritos municipa
les. Burgos 20 de Julio de 1800.—Fran
cisco de Olazu.

DISTRITO DE' PARTIDO JUDICIAL DE

Sorteo de 1859 para el Ejército activo y reemplazo del corriente año.

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados ea este Distrito 
para el reemplazo del Ejército en 4 de Diciembre de 1859, con expresión de los 
mozos que deben deducirse de dicho número, según lo mandado en el articulo 18 
de la ley de quintas vigente.

x Real Decreto.

Queriendo dar á mi primo el Infante 
D. Enrique María de Borbon un testimo
nio, de mi Real aprecio, y teniendo en 
consideración la antigüedad que disfruta 
en el empleo de Jefe de Escuadra,

Vengo, de conformidad con el dicta
men del Consejo de Ministros, en pro
moverle á Teniente General de la Ar
mada en clase de supernumerario, fuera 
de. reglamento y exento de lodo servicio, 
según tuve á bien disponer en Real de
creto de 11 de Abril de 1856.

Dado en Palacio a seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano,—El Ministro de Marina, 
José Mac-Crohon.

Circular núm. 510.

Con el fin de formar la estadística de 
los mozos sorteados en esta provincia en 
4 de Diciembre de 1859 para el reem
plazo do) ejército activo con arreglo á lo 
que se previene en la Real orden que se 
inserta á continuación y otras relativas á 
la materia; he acordado:

Articulo 1.° One p ira el día 6 de 
Agosto próximo venidero, remitan los 
Ayuntamientos á este Gobierno do pro
vincia, un estado arreglado al modelo 
que también se inserta al pié do esta 
circular, con espresion,

iDe los mozos sorteados en dicho 
año para el reemplazo dél ejército activo.

-2.” De los que, de los mismos mozos i 
hayan fallecido.

a.° De los que hayan sido indebida- | 
mente incluidos en el sorteo, y de los 
exceptuados del servicio con arreglo al 
articulo 75 do la ley de reemplazos 
vigente.

Art. 2.° Como comprovanles de las 
deducciones que deban hacerse de los 
mozos sorteados según el articulo ante
rior, se acompañarán precisamente al 
estado, las partidas de defunción de los 
que hubieren fallecido, y copia certificada 
do los documentos en que "se apoye la 
exclusión del alistamiento y sorteo de los 
mozos que hayan sido comprendidos en 
él indebidamente.

Art. 3.° Los Ayuntamientos que no 
remitan dichos comprobantes, serán res
ponsables de las consecuencias á que dé

Número de mozos sor- 
leados en 4 de Diciembre 
do 1859, segun el acia re
mitida al Sr. Gobernador.

Número de los 
mozos sorteados (pie 

han fallecido.

Número de los mozos que han si
do comprendidos indebidamente en 
el sorteo, y de los esceptuados del 
servicio, segun el art. 75 de' la ley.
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(Fecha y firma del Alcalde, Concejales y Secretario dél Ayuntamiento.)

Real Orden.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado o.n— Quintas.

La Reina (q. 1). g.) ha tenido á bien 
disponer que previas las mismas operacio
nes y formalidades que se exigen en la 
Real orden circular de 26 de Noviembre 
de 1859, forme V. S. y remita á este 
Ministerio antes del dia 1,° de Octubre 
próximo venidero sin falla alguna, la es
tadística general de los mozos sorteados 
en Diciembre último en esa provincia 
para la quinta de este año; pero debiendo 
V. S. lijar segun tenga por mas conve
niente. distintos plazos de los que señalaba 
dicha Real orden para la práctica de las ¡ 
operaciones prévias indicadas, y no omi- í 
tir V. S. ni ese Consejo provincial ningún ¡ 
medio de cómplobacion al tenor de lo 
dispuesto en las reglas 7.a y 8.a de la 
misma circular para que la expresada 
estadística se redacte con toda exactitud, 
y se salven antes de remitirla al Gobier
no los errores que puedan cometerse al 
formarla. De Real orden, comunicada, 
por el Si'. Ministro de Estado é interino 
de Gobernación, lo digo á V. S. para su 
inteligencia; la del Consejo provincial 
y demás efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Julio de 1860,—El Subsecretario, Juan 
de Lorenzana.

Sr. Gobernador dé la provinciade Burgos.

Anuncios Oficiales.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El soldado del Regimiento Húsares de

Calatrava, cuya (ilición se inserta á con
tinuación ha desertado el día 14 del 
actual desde Logroño; lo que se anuncia 
en el Boletín oficial de la provincia, con 
el fin de que las Justicias de los pueblos 
y demás funcionarios del ramo de vigilan
cia contribuyan á su captura.

Filiación de Pablo Ladrado.

Padres, Pascual y Francisca Labasta, 
natural de Riglos, provincia de Huesca, 
avecindado en su pueblo, edad 20 años 
10 meses, pelo y cejas castaño, ojos gar
zos, nariz regular, color bueno, barba 
poblada, estatura 5 pies una pulgada y 
5 lineas. Burgos 19 deJuliode 1860. El 
Brigadier gobernador interino, Piélago.

Don Anselmo García Serantes, Juez de 
primera instancia del partido de En
trambas-aguas en la provincia de 
Santander.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Francisco Zudaire Ramírez, natural y 
vecino de Lodosa, partido del mismo 
nombre en la provincia de Navarra, y á 
Mariano Zalama Gómez, natural y vecino 
de Valladolid, contra quienes estoy pro
cediendo criminalmente de oficio jx>r ha
berse fugado quebrantando condena el 
dos del corriente del destacamento prc- 
sidial de la plaza de Santoña de este dis
trito jurisdiccional, para que comparezcan 
personalmente en la cárcel pública de 
esta capital de partido en el término de 
treinta días contados desde esta fecha de 
la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial, á responder á los cargos que con
tra ellos resultan en dicho procedimiento 
que si así lo hicieren les oiré y haré recta 
justicia, y pasado dicho término sin ve
rificarlo, continuaré y sustanciaré la causa 
on su ausencia y rebeldía, notificándose 

los'aúlos y demás diligencias en los es
trados de esta Audiencia, cuyas actua
ciones les pararán el mismo resultado 
que si se practicasen en sus personas.

Dado en Entrambas-aguas á calore, 
de Julio de mil ochocientos sesenta.—- 
Anselmo Garda Serantes.—Por su man
dado, Joaquín Cobo.

Licenciado D. Anselmo García Serantes, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Entrambas-aguas, en la 
provincia de Santander.

Hago saber á cualquiera persona que 
tenga alguna noticia de la naturaleza, 
domicilio, familia, ó alguna otra circuns
tancia de la vida de una ¡oven que. dice 
llamarse Josefa Perez, de edad de diez 
y ocho á veinte años, estatura corla, 
pelo castaño, ojos garzos, cara redonda, 
color bueno, nariz ancha; viste de al
deana: quien está presa en las cárceles 
de este Juzgado de primera instancia, 
pendiente de causa criminal por hurto, 
V declara en ella que ignora donde nació 
y en que parroquia está bautizada, como 
se llaman sus padres, y de donde son, 
que desde su infancia discurre por varios 
lugares, sin decir su nombre, ora men
digando, ora dedicándose á trabajos del 
campo, hasta que hace de cinco á seis 
años entró al servicio de un estranjero 
llamado Podro Toris, casado con una tal 
Catalina que tenia un hijo llamado Eu
genio, y una niña Juana, y con esta fa
milia residió en las Caldas, partido Ju
dicial de Torrelavega, en donde tenia el 
Podro arrendada la obra de algunos trozos 
del Ferro-carril de Alar á Santander, 
hasta que en principios del año último 
pasó con citada familia á residirá Vitoria 
y de allí á Bilbao, y barrio de Begoña 
en donde su referido amo la dejó enfer
ma en el hospital en principios del pre
sento año, marchándose al estranjero, se 
servirá participarlo á la autoridad judicial 
ó local que halle mas próxima, para que 
esta se digne trasmitírmela á este Juzgado 
de Entrambas-aguas, como igualmente 
cualquiera dato que pueda contribuir á 
saber el paradero del Pedro Toris á fin 
de si es posible examinarle acerca de la 
cita que con él hace la procesada. Dado 
en Enli ambas-aguas á diez y seis de Ju
lio de mil ochocientos sesenta.—Anselmo 
García Serantes.—P. S. M., José María 
Gándara.

Anuncios Particulares.

Toro padre de raía pura Española.

En la casa de Campo de la Isla de 
Burgos, señalada hoy con el n.° 19, da
rán razón del precio en que se vende un 
magnifico toro padre de raza pura Es
pañola, procedente de la ganadería de 
Bcssón y señalado con su marco.—Va á 
cumplir 4 años y tiene cuantas buenas 
condiciones necesita un semental de su 
especie.

Establecimiento Tipográfico de la 
Exíma, Diputación; á cargo de Jiménez.


